
RADICADO: No    2019-00571-00 
PROCESO:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
APODERADO:     JOSE OCTAVIO ROSA MOZO 
DEMANDADO:    JUDITH LUNA OREJARENA 
APODERADA DEMANDADA:  STEFANY LORENA HEREIRA RAMOS 

Al despacho del señor juez, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022), Favor proveer. - 

 
La sria,   
 
                                 
 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad  
Arauca – Arauca  

 
          Arauca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

                              Téngase y reconózcase a STEFANY LORENA HEREIRA 

RAMOS, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.116.802.123 de Arauca y T.P. No. 319.442 del C.S.J, como 

apoderada de la demandada JUDITH LUNA OREJARENA dentro del proceso  

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 2019-00571-00, en 

la forma y términos del poder conferido, a quien se le reconoce personería 

jurídica para actuar y remítase copia del expediente digital. 
 

 
                            NOTIFIQUESE:   
 
El Juez, 
 
                   
                          LUIS ARNULFO SARMIENTO PEREZ 
 

 

 


